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RESoLuctón torvl¡t¡ ¡srRAT¡vA

Ciudad de México, a 0 e Btc 20Ñ
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1 , 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

tV, 15 BtS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiénto Territorial de la Ciudad de México,4,5l fracción I y 96 primer párrafo

de su Regiamento; habiendo analizado los elementos contenldos en el expediente número PAOT-

2O1g-2g25-SOT-1 13.1, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado,

emite la presente Resolución considerando los siguientes:---------

ANTECEDENTES

Con fecha 0B de julio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho

a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunciÓ

ante esta institución, presuntos incumplimientos en materia desarrollo urbano (uso de suelo)

establecimiento mercantil (funcionamiento, falta de cajones de estacionamiento) y ambiental
(disposición inadecuada de residuos) por la operación de consultorios en el predio ubicado en

Óalle Matanzas número 715, Colonia Lindavista Sur, Alcaldía Gustavo A. Madero; la cual fue admitida

mediante Acuerdo de fecha 19 de julio de 201 9.------------

Parala atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y solicitudes de

información y verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre

dicha diligencia, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, Vlll y lX y 25

Bis de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, asícomo 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APL¡CABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(uso de suelo), establecimiento mercantil (funcionamiento y falta de cajones de

estacionamiento),ambiental (disposición inadecuada de residuos)como son la Ley de Desarrollo
Urbano, la Ley de Establecimientos Mercantiles y la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, todos
vigentes para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
para la Alcaldía Gustavo A

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente:

1.-En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil (funcionamiento
y falta de cajones de estacionamiento)

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A.

Madero, al predio ubicado en Calle Matanzas número 715, Colonia Lindavista Sur, Alcaldía Gustavo
A. Madero, le aplica la zonificación H3/40 (Habitacional, 3 niveles máximos de altura, 40% mínimo de
área libre) donde el uso para consultorios no se encuentra permitido de acuerdo con la tabla de usos
de suelo de la zonificación aplicable
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Es de señalar que el artículo 1o apartado A, fracción XIV de la.c¡tada Ley establece que las personas

titulares de los Lstablecimientos Áercantiles de bajo impacto, impacto vecinal e impacto zonal lienen

ir-"¡l¡é*¡o^ de contar 
"on 

loi i"¡ones de-esiacionamiento que instruyel pfl'-:?9: i:^l::progr"ñ"i Delegacionales o parciáles de Desarrollo Urbano, no obstante, la cnada trácclon

""iÁ1""" 
que q-uedan exentos de la obl¡gación señalada anteriormente, los establecim¡entos

á-"i"rni¡i"r 
'qu" 

cuando por virtud de certificádo de uso de suelo por derechos adquiridos no estén

obl¡gados a contar con estos cajones.--

De lo anteriomente referido se desprende que el predio ob¡eto de investigación cuentá con

Constancia de Acreditación o" U1o á" Suelo pLr Derethos Adquiridos con número de fol¡o 40492.

instrumentoenelqueseacreditaelusodesueloparaconsultor¡os'noobstante'correspondeala
óir"."i¿" General de Control y 

-AJministración 
Uibana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Viri"nOa de la Ciudad de Méxicá informar si cuenta con antecedente de la citada Constancia --*-:-

Además, corresponde a la D¡rección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno .de la Alcaldía

Gustavo A. Madero, informar s¡ái óie¿io objeto de denuncia cuenta con Aviso para el funcionamiento

de Estabtecimienros Mercantite; J;; ó;;; Bajo tmpacto fotio GAMAVAP-2g',I4-03-060010596, de

noserelcaso¡nstrumentarVisita"deverifrcaciónenmateriadeestableoim¡entomercantil
lfuncionamiento), e ¡mponer las medidas y sanciones procedentes' lo que esta Subprocuraduria

solicitó mediante oficio PAOT-O5/300-300-8836-2019 -----"------

.#

Al momento del reconocim¡ento de hechos realizado por personal de esta Subprocuraduría en el

predio ubicado en calle Matanz;. n,ir"ro 715, Colonia Lindavista sur, Alcaldía Gustavo A. Madero.

no se constató la disposición iná¿ecuaOa de residuos por lo que se actuatiza.una imposibil¡dad

;-rt"ri"i;*ü;t" ánet'artícuto iitráá"¿. vi o" ta Ley oigánica de la Procuraduria Ambiental v del

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México ----

2.-En materia ambiental (d¡spos¡c¡ón inadecuada de residuos)
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Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta subprocuraduría en el

pÁáio investigaOo, se observó un inmueble de ires niveles de altura en el cual se señala la razón

social ,,AUDlR-E salud y bienestar auditivo", en la planta baja se constató un acceso vehicular que se

encontraba cerado, pór lo que no se determinó el número de cajones de estac¡onamiento mientras

que en la acera fro;tál se observaron dos vehículos estacionados frente al predio. Durante la

diligencia no se constató disposición inadecuada de residuos.----

Al respecto, a solicitud de esta Subprocuraduría, una persona que se ostentó cofio propietario del

establicimiento mercantil de interés, aportó como medios probatorios, para acreditar el uso de suelo

las siguientes documentales:

. Copia certificada por el Notario Público Número C¡ento Veintiocho del Estado de México' de la

cuál se desprenden dos pág¡nas útiles de la Constancia de Acreditación de Uso de Suelo por

Derechos Ádquiridos 
"on 

'núr"ro de folio 40492 y fecha de expedición del día 15 de

d¡ciembre de 1997, documento en el cual se acred¡ta el uso de suelo de consultorios méd¡cos

en una superficie de 420 m2 ' 
para el predio ob¡eto de investigación ---

. Aviso para el funcionamiento de estáblec¡mientos mercantiles con giro de bajo impacto folio

GAMAVAp-2914-03-0600105968 para el giro mercantil de consultorios en una superf¡cie de
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Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y
30 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción
ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGAC6N

1. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A.

Madero, al predio ubicado en Calle Matanzas número 715, Colonia Lindavista Sur, Alcaldía
Gustavo A. Madero, le aplica la zonificación HC 3/40 (Habitacional con Comercio en Planta
Baja, 3 niveles máximos de altura, 40% mínimo de área libre) donde el uso para consultorios
se encuentra prohibido de acuerdo con la tabla de usos de suelo.-------

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría
en el predio investigado, se observó un inmueble de tres niveles de altura en el cual se señala
larazón social "AUDIRE salud y bienestarauditivo", en la planta baja se constató un acceso
vehicular que se encontraba cerrado, por lo que no fue posible determinar el número de

cajones de estacionamiento, mientras que en la acera frontal se observaron dos vehículos

esiacionados frente al predio. Durante la diligencia no se constató disposición inadecuada de

residuos

3 Una persona que se ostentó como propietario del establecimiento mercantil de interés

presehtó copia certificada por el Notario Público Número Ciento Veintiocho del Estado de

ir¡éxico, de la cual se desprenden dos páginas útiles de la Constancia de AcreditaciÓn de Uso

de Suelo por DerechosAdquiridos con número de folio 40492 y fecha de expedición del día

15 de diciembre de 1997, documento en el cual se acredita el uso de suelo de consultorios

médicos en una superficie de 420 m'.-----------

Corresponde a la Dirección General de Control y Administración Urbana de la Secretaría de

Desarrbllo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México informar si cuenta con antecedente de

la Constancia de Acreditación de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos con número de folio

40492 y fecha de expedición del día 15 de diciembre de 1997.----------

El artículo 10 apartado A, fracción XIV de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad

de México establece que las personas titulares de los establecimientos mercantiles de bajo

impacto, impacto vecinal e impacto zonal tienen la obligación de contar con los cajones de

esiacionamiento que instruyen para cada uso los Programas Delegacionales o Parciales de

Desarrollo Urbano, no obitante, la citada fracción establece que quedan exentos de la

obligación señalada anteriormente, los establecimientos mercantiles que cuando por virtud de

certificado de uso de suelo por derechos adquiridos no estén obligados a contar con estos

cajones.**

6 Esta Subprocuraduría solicitó mediante oficio PAOT-05/300-300-8836-2019 a la Dirección

General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo A. Madero, informar si el

predio ubicado en Calle Matañzas número 715, Colonia Lindavista Sur, Alcaldía GustavoA.
'tfladero 

cuenta con Aviso para el funcionamiento de Establecimientos Mercantiles con giro de

Bajo tmpacto folio GAMAVAP-2014-03-060010596, de no ser el caso instrumentar visita de

veiificación en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento).-*--

7. No se constató la disposición inadecuada de residuos.-------------
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa' por lo

qr" 
"iiá.rrtaáo 

de la misma se emite en s, contexto, iñdependientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenoias' -----------

§l?".,rooo o= *r*i.oUi

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:

RESUELVE
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 2l fracLión lll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento

Territorialde la Ciudad de México

SEGUNDO.-. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, Dirección General de

Control y Administración Urbána de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

ttléxico y a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobiernode la Alcaldía Gustavo A'

Madero, para los efectos precisados en el apartado que antecede.-------------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorialde la procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de luéxico
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